
Sesion 17.a i' • 

orDInaria en 12 de julio de 1916 
PRESIDENCIA DEI .. SEÑOR CRARME 

Sumario 

Se aprueba un proyecto de lpi que prorroga 
la autorizacion concedida a la Municipalidad 
de la Serena para cOLtl'atar un empréstito. 
-Se aprueba un proyecto de acuerclo q11e 
",oneede a la Sociedad Oentro Espaliol de 
Talca el permiso necesario para comwrvar la 
posesion de un bien raiz,-A indicacion del 
señor Aldumüe se acuerda que vuelva a 
Comision una soliCltud de la empresa con
cesionaria del ferrocarril ue Nogales a Quin
tero.-El señor Gatica hace observaciones 
sobre las tarifas del ferrocarril Lonjitudi. 
naL-A indicacion del señor Yáñez, se 
acuerda celebrar BeBíon mañana.-Se poné 
en discusion el proyecto subre ausilios a la 
industria Balitrera i es aprobado en joneral.
Se suspende la sesion.-A segunda hora se 
'30nstituye la Sala en sesion secreta.-Se le 
yanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores; 

Aldunate Solar Oárlos 
Bruna Augusto 
Claro Solar Luis 
Echenique .T octquin 
Escobar Alfredo 
García de la H. Pedro 
Gatica Abraham 
Lazcano Fernando 
Letelier Silva Pedro 
Mac Iver Enrique 

Montenegro Pedro N. 
Ochagavía Silvdstre 
Ovalle Ahrabam 
'l'ocornal Ismael 
Urrutia Miguel 
Urrejola Gonzalo 
Varas Antonio 
Walker Martínez J. 
Y áñez Eliodoro 

l los señores Ministros del Interior, de He· 
laciones Esteriores, Culto i Colonizacion i de 
Hacienda. 

Empréstito de la Municipalidad 
de la Se-rena 

El señor Charme (Presidente).- O o r l' n s
ponde tratar del proyecto sobre prórroga de la 
autorizacion eoneedida a la Municipalidad de 
la Serena para contratar un empré::ltito. 

El sefíor SeC1'etal'io da lectum al siguiente 
jJt'o?fecto de lei remitido por la Cámara de [li~ 
putados: 

PROYECTO DE LEI: 

(1 Artículo 1.0 Prorróguse por el término de 
un año i a con tal' desde la tenninacion de la 
prórroga acordada ror la lei número 3,032, 
de 11 de setiembre de 1915, la autorizacion 
concedida a la Ilustre Municipalidad de la 
Serena, para contratar el empréstito a. ql.l.e se 
refiere la lei número 2,905, de 22 de JulIo de 
1914. 

Art. 2.Q Este empréstito podrá ser tambien 
contratado en moneda de los líJstados Unidos 
de Norte Amériea.,> 

El señor Cbarme (Presidente).-En discu
sion jeneral el proyecto. Si no se hace obser
vacion ni se pide votacion, daré por aprobado 
en jerreral el proyecto. 

Aprobado en jeneral, i si no hai o~)Qsicion 
se entrará a su discusion particular. 

En discusion el artículo 1.0 

El set'íor Secretario le da lectura. 
El señor Charme (Presidente) .-Si no se 

hace observacion ni se pide votacion daré po!' 
aprobado el artículo. 

Aprobado. 
En discusien el artículo 2.0 

El señol' Secl'etario le da lectum. 
El señol' Charme (Presidente) .-Ofrezco la 
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palabra. Si no se usa de la palabra ni se pide 
votacioll daré por aprobado el artícnIo. 

Apr,)bado. 

Permiso para cons ervar 
un bien raíz 

ria un ramal que seria como una prolongacion 
del ferrocarril lonjitudinal. 

En atencion a esto, me permitiria pedir que 
este aSl~nto volviera nuevamente a Oomision, 
para que ésta tomase en consideracion la nota 
de) señor Ministro de Obras Públicas i la so
licitnd de los concesionarios sobre este punto, 

El ser.lor Charme (Presidente) .-0 o r.r e s -1 i en vista de esto~ nuevos .a.ntecedentes in
ponde tratar del proyecto sobre peruuso al formase~ lo que estIme con.vemente. . 
Oentro Espafíol de Recreo, de Ta)ca, para con- El sellor C~arme (Pre~ldente) .-81 no se 
servar un bien raiz. hiLee observaClon, volvera este asunto a 00-

Ja seña;' Secreü-"Tio da lectura al siguíente mii:lion. 
proyecto rémitido por la Cámara de Diputados: 1 Acordado. 

PROYECTO DE ACUERDO: Tarifas del ferrocarril lonji-

«Artículo único.-Se concede a la i.nstitu-
tudinal 

cion denomínada Oentro Español de Recreo, El señor Gatica.-He Viilto con agrado que 
establecida en la ciudad de Talca, que tiene el Gobierno haya modificado, en parte siquie
personalidad jurídica, por decreto 5uprpm.o ra, las tarifas del ferrocarril loniítudinal_ que 
número 1,799, de 10 junio de 1911, el per~lll- debieron comenzar a rejir elLo de junio, i 
so requerido por el artículo 551) del Código que des pues se postergaron hasta el 15 del 
Oivil, para que pueda conserva_r~ hasta ,por presente mes. 
treinla años, la posei<íon de un SItIO que tlEJne En decreto supremo de fecha 8 del presen
adquirido en la calh Tres Sur esquina de 'l're:3 te se ha hedlO una rebaja en las tarifas fijadas 
Oriente de la indicada ciudad de Talca, i, cu- en el anterior decreto, entre otras materias, 
yos deslindes son los siguientes: _al norte 1 po para los minerales denominados carbonatos, 
nit'llte, calles Tres Sur i Tres Onente, resIJec- piritas o fUlldentes, CJue asciende mas o ménos 
tivamente; al sur, Oeledonia Zapata; í al Ol'ie~- a uu cincuenta por ciento de lo que la habia 
te, LJropiedad que fl1é de don Lorem:o Hacl- fijado la tarifa primitiv3, que era de sesenta i 
ne". hoÍ de Zúñiga.» . cinco centavos por tonelada métrica en un 

El señor Charme (Presidente) .-En chseu recorrido de cien kilómdrof<, i que con esta 
sion jeneral i particular el proyecto. rebaja i con un descuento de treinta por cien-

Ofrezco la palabrH. Si no se mm de la pala- to que se hace en el Hete, pasará a pagar cua
bra ni se pide votacion, daré por aprobado el lenta i clos centavos por quintal métrico por 
proyecto. cada cien kilómetros. 

Aprobado. Pem no VdO rn<:tivo alguno para que S,e ha-
VO, evnGrdaclü esta l'ebaj,t Holo a los funden
,; quu son los minerales lllas estimados, 
porque) se lli'cesiLan en todas las fundiciones, 
i no ~e hara hecho c;,tensiva a los minerales 

FerpocarrU de Nogales 
a Quintero 

El seuo;- Aldunate-I.a Comision de Obras ele color o' no Jundcntes. Lo natural st:rie que 
PúLlicas tiGll e despachado ya fom informe acer- se hiciera ()SlellSi va la rebaja a todos los luí
·.'a de una solicitud presentada por llis conce- m,mles que ha¡ tlecesidad clü trJ.sportar por 
:- ionados del ferrocarril de Nogales a Quinte- ferrDcarril. 
lO. El objeto de (ésta solicitud es hace'r una DRseal'Ía qw~ hlS observaciones que me vd 
mocli5cacion en el trlzfido pl'lmitivo de la lí- a lwnnitir formular llegasen a conocimiento 
llea; la empresa quería llevar BU ferrocarril del sello!' Ministro de Industria por medio de 
desde Qllintoro <t la estacion ele San Pedro, i la versiun q He da la prensa de nuestros deba
(le (':;an IJedro a Nogale&. tes, í rogaria a alguno de los señores Minis-

Tratando dn este asnnto con el Ministerio troB q!W 8e encuentran presentes que se sir
dü Obras Púqlícas, del'lcmpeilado por el señor viera trasmitirlas a su colega de Industria. 
( lual'ello, que es tambien Senador por Valpa- Eu la tarifa que debe comenzar a rejir d 15 
1 aiso, los concesionarios han con venido en un del pros ente se ha hecho una clasificacion es
lluevo trazado, que seria mui conveniente para pecial para el Hete de los minerales, que va a 
Valparaü:;o; en vez del trazado de San Pedro ser enteramente imposible de aplicar en la 
a Nogales, se adoptaría uno de Nogales a 00ll- práctica. Así, por ejemplo, segun ella los mi
con i de Ooncon a VaIparaiso, lo que constitui- nerales de cobre de lei superior a guince por 
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ciento cuando sean trasportados en carro kilómetros. Para f)stimar esta distancia en un 
completo deberán pagar tarifa d8 quinta clase; kilometraje tanto mayor al real, se da por ra
los minerales ele cc,bl'e de diez a quince por ZOll la de que tiene veintiocho kilómetros de 
eiell'to de lei pagarán tal'ifas de sesta clase, j cremallera i gradientes que alcanzan hasta un 
los de ménos de di.ez por ciento pagarán tarifa tres por ciento. 
de octava clase; en cuanto a los minoralcs de I Pero cuando esta iínea estaba en manos 
nerro i mangane:so pagarán tambien la tarifa del Sindicato Howard, esta distancia era ap¡¡e· 
correspondiente a esta última clasíficacion, i ciada solo en dento treinta kilómetros para 
hai todavia otros minerales que debAn pagar la aplicacion de las tarifas, Ahora, si se toma 
la correspondiente a la cuarta clase. en consideracion este enorme aumento que 

Para peder cobrar e~tas tarifas en debida se ha dado a la estension de aplieacion i que 
forma stlr-ia necesario establecer un laburatOlio, segun las nuevas tarifas alcanza a ciento se
cb ensayes en carla estacion e instruir debí-I tenta i dos kilómetros, so ve la exajeracion que 
c1amente a los iefes i empleados de ella!:!, a fin I se ha cometido al someter todavía las tarifas 
de que pudieran hacer los ensayes. Aun aSÍ, a un recargo que alcanza sobre lós precios de 
la aplir;acion de esta tarifa darla máljen a una la red central a un ciento por ciento o mas. 
infinidad de abusos i reclamos. Me patece qne Espero que el señor Ministro de Obras Pú 
lo llab¡tal seria establecer solo dos clasifica- bEcas, a quien considero animado de mui 
eiünes: una para los minerales que fueran buenos propósitos de progreso para la seccÍon 
tl'a'lportados a granel, i otl'a un poco mas ele-I,norte del pais, tomará en cuenta las observa
vada para los que fueran ensacados o bien en ciones que he hecho i verá modo de reducir 
carro cerrado, que son siempre los de lei mas las tarifas, de manera que no so porjudiqnen 
subida, i que se trasportan en esas cond~cio- tanto los mineros, industriales i agricultores 
nes p3.ra evitar robos. de esa rejiol1. 

En realidad, 110 me esplico por qué se ha Esto ferrocarril fué construido con fines es-
hecho ¡¡quella clasificacion Lan difícil i tan eS-1 tl'atéjie,os, a sabiendas de que no se iba a cos
puesta a abusos. En la red central existe una/tear en los primeros alios, i por 10 tanto el 
sola clasificaeion para los minerales, que paganl Estado no haría un d0rroche de dinero con
un~ t~rifa corresl~ondiente a la sétiJ:na clas~'ltribuyendO a su sostenimiento durante algu: 

HOpltO que sena completamente lmpractl- nos a110S hasta que se abastezca por SI 

cablo ¡eL aplicaeion de estas tarifas con las tres mismo. 
o cuatro elasifieaciones a que me he refel'ido, I Para no fatigar a la Cáma,ra no me esten
sin instalar prevlam':'!1te lab;>ratorios, de ensa-¡deré en mis observaciones li~nitánd01~e a dar 
ye en todas las estumones, 1 aun aSI ellas se I a conocer 01 costo del flete ne los mmendes, 
prestarian a gran núrnel'o de abusos i de difi '1 segufl la clasificaeion de las nuevas tarifas. 
cultades. Los minerales del diez por ciento pagan en 

Quiero, sobre todo, J hWG r la "toncjon dell un recorridD de ciento noventa ¡siete kiló
;ifelÚOl' :MlnisLro del ramo hácia la con YOllien-¡ mehos que hai entre CHbild.o i ::::íalamanca, 
cia de reducir e8tas tarifas, en la prop0l'cion por ejemplo, dO(:6 [lesos sesenta i cuatro cen
en CjT!e lo han ,úJo respecto de los fundentes, I tavos moneda corriente, por tonelada; los d. 
l'8.ffL tocl,os.los miIle~'ales de la misma lei, 1:or.l[ cl¡e~ a quincA por cie~to, yoínte pesos .och~n
que no 11m rhzon nmguna pina que los fun-

j 
ta J cuatl'O centavos,l los de mayor 161, vem

'"¡cnt:,,, q u~ son 1.0 mas :,o\ieitacks por los I tisi~te pesos sesenta i seis centavos; e~tre 
:tundidores 1 qne tIenen mayor valor quo los, talno, en 18, red central, en un recorl'ldo 
minerales de color, p8gnf'1l un fiete m(.;nol' en '1

1 igURi, estos minerales pagan tarifa de séptima 
un cineuenta por ciento que estus últimos. clase, o sea, diez pesos cincuenta i seis cen-

D\'seo a la vez llamar la a(encion del señal' tUYOS . 
.Mi~istro al hecho do qu~ los dem~s artículos I .E~ !guales condjcio~es,. la cebada paga 
estan ¡()curgados 011 un CIonto por CIento o mas vemtlswt3 pesos sesenta 1 sms centavos, nllén

con reLeíon a las tarifas de la red central. tras en la red uentral solo paga doüe pesos do-
E;s yel',lad que la líllfoa del ferrocarril bn- ce ceutavos. Un ciento cuarenta por ciento 

jituc1inal es muí aecidentad8, pero la lonjitud de recargo entre una via i la otra. El trigo 
real de la "ia no uorresponde p, la lonjitud de tiene un ciento quince por ciento de recargo, 
aplicaciol1. i así acontece con todos los dernas produr;tos. 

La lonjituc1 real de la línea desde la esta- Confío que el señor M:inistro tomará en cou-
cian de Oubildo a la de Minahuida es de ciel1- sideracion estas observaciones i procurará ha
to un h:i16metl'os, i las tarifas se aplican como cer estenBivo el descuento hecho para Jos Jun
si esta distancia fuera de ciento setenta i dos dentes, a todos los minerales, i que se estable-
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c~r~n. ,';os clasi 6caC~0J1e3 para les ;n.inE'rale~,1 fa VOl: del Fisco so blc dicho salitre, i su can

dlVldleíldolos en. l1nnerales a gnmel 1 en mI 1 celamon Sd eip(:nará por el pago do la suma 

nerales ens3cados o en carro cerrado. Con I que so h¡'ya anticipado a cada productor u 

est? se .ha~l ú racili!"do el ~lO_do de apli{:~r las j oficina e? el momellto de realizar la primera 

tarJÍas 1 evitado el grave aa!lO que ucaSlOlla- esnortaclOn. 
, l'f ,1_ • l' , ' . , 

ran as 11U"OV;:'s tctn 8.8. i Lo;,; U'CCtltos a que se rd16ren lo:, l11CIS0S 

El señor ',rocc~·:nal (~fi;¡idl ro (lo Hdacionos I precedentes llerlel1ecel'án a los di' i'c',"'1]1 lb 

y,- • ) '1' • r" t ' - "A" I 1 1 '" , 1" 
.l~stcnores .--.1 ntSlDLll'O gns oso al senor .,",1.1- 1 c.ase parJ 05 erectos Cle su prC,HCion lT 

nistru de L,anstri" i ObrasPú bliCctS las ob, ¡ tenderá ])f'rfeC'ClonaLlo el derécho de 'í." n 'el .c 
" 

l 

servaeiones qCle 1m fOl'lItulado el s<:úor Senn I fayO!' del Fisco ¡Ior el solo hecho del anli"il'U, 

doro : E~b8 ldms sl;Jl'vm'm tmnl)ien Vara caucic-

Sesion especial : HiT las obligaciones correspondientes a la cmi
i sion de Yel[eS lit; tesorería autoriz,:,c1os por el 

El SCUOl' YáÜez.-Como de8put'~; d0 los in artíclllo :l.0 \le· la lei númclO 2,912, de 3 de 

cidentes debe traral'Sé' de! proy8cto a que se agosto dt~ 1 \)1.1. ' 

ha referido el seiiot' lJímstro solm) prórroga., Lo:, )Jl'oduetons ele salitre que constituyan 

de la lel do SJJ3ilio baEtrero i e:; probal,lG ':',le ¡¡¡pateca de i:lllS oficinas a bvor del l1Jstadu o 

la discusioll de esta ulc1.teria torn(~ {ocIE' 1" í~l'i- (jlle ofnzcan otra cancioll i"urrciente g juicio 

111era hora, a l'le;:;go c1~~ nloleBt~t,l' ¿¿ la GÚl1Htra d~,l I)l'csidrn~o l"l(~ lH. llépúb"liea, pocll'An Y·«~lrtlr 

me atrevo r-t 80licitar (Jue 88 acuerde sesion dU·t-~ctp.rnentc lo:.; V¡'-lles de tf~bOrel'ín., cuya. eroi, 

especial para, maíLna, ~a las 110m" Gt3 eosimn, 51011 se autorizó por la citada leinúmero 2,912, 

bre, para ocnparnos c1d proyecto sO~ll'e \NnJWl (ie 3 l1e agosto de 1914. 

mercante, Las obHgacÍnnes glle í:'8 contraigan c()n e~te 

El señor Charme (Presid81lte) ... -¡,AIgur: motivo ganaJ'án el int01es del sr;is pOr' ciento 

señor Senador desea usar eb la p::dabrü"l Ofrpz- ar:ual i ins cantidades <{uo S0 pagni'll en aelus" 

co la palabra. n8, a titulo de reembolso LiQl' cada uninhll de 

Terminados le" incidentes. ~alitre que se esparte, se/¡),n aboDn"c1as ¿, una 

Como la indicucion del honoruble 8enachr cuerta clfl anticitJC-s que se 8~br¡d, a cada pro

por Valelivia no ha merecil!.o obscrvacion, b dnctcr n o+iciL<l qCle se acoja a l(,s lwnefici');J 

daria por aprobada, de esto, leí, ,I1Jono::; qne "e cipstinal'ún ,:sclmii-

Aprobada. Yamenh' la e,ulCe]acinn de los yalts ele te
sOH'OrÍa, 

Proteccion a la industria 
ealitl'era 

El Presidente d,=, la Repúblic" ¿ictarcÍ, las 

c1isL=~s~ciones ,.ccrsarias para la ejeeucion de 

e8t,~ lelo 

El señor Charme (Presid811te). -, C01Tt'S- L21, prE'Sente,12i COlllE'UZ8Tá a l'ejír desde su 

ponde tratar del pro,recto s\Jhre :,u,.,ilios a IR I publicacioll en el Diaj'io Oficial. 

industria :-aEtrera 8rl,iado por b CÚ1118ra dc' Art. 2.° La crmbb;¡¡rL-d de la ORcillEl de 

Dipntado~. AC1"ilio~; S:tlitn:J'c·s ,stc\,'i:l "cccrgo ele un ('un-

El sePio?, Secretario da lCr-tilJ'Ci al siguiente laclor, con el su,,'eb Rnlla! de siete mil dos-

proyecto de lei: cientos pfSOS.~ 

«Artículo LOSe rcdo¡iz;a [:1 Pre,:ick'ite ·:'k 1;;1 señor Channe (P¡'l',;ülcJ1tc ': .,--I~:n clisen-

la República, por el término de tm aíio, para sien jr:n(,ral el proy,,,'tcJ. ' 

antieinar a los productores de salitre que too E:¡ ser'ioi" Devoto (:\Iíni';L"" de Hacienda\.

cGmp;'ometan a mantener- en ¡:, plotacic\1 sus C::lIr.;O m; ;'lot:orio,. "s~a lei ha pr6st3.do impor

'JTIcinas, a prorr~ta de su pt'Oc1'~Ci;ÍO?('OI'!l:a¡, "WÜSllllOS SfI'V:ClOS 1 los pré,,~Hln(;S considera

hasta la suma Cle hes pesQ;; pOi' cad& cp.lll1Ü,l 01e" qne ha hecho han sido "C' ,'n fU casi Lota-

espaüo] de salitre qlce tengan elDLol'aUo en las lidad C:<ln\(·l~(;o,s. ' 

" t' te' • ., J 1 I "1 ' - t l' " , 1" (' 1 • l' 
eancnas ae sus rC,Sfí6l: lvas o leIna·:;;! 1 nasuJ~ [l '-.--0 110 (~b~a le1 eaúnco 8 .. ,j j UCl lnes (6 lU" 

ele CU:1rro posos pOI' caela !miel,d de lrl ló:illla Dio, 110 se [,(,deja prestar fondos en el ('~"so 

medidu y'ue teng;::\n. ht;ta para 01 etrJJ;l!'qn(~ tHl ¡ ,':, '_\1 l.:1ch]st;j.i:-t SLtjitr(~l'H los solicitar.:t 

1 t 1 t' 1 t'" ',' ' 
los puertos o c,he ,'tS Ül'S IDJ,OOS a es " ('h;,~:,) '¡ [Jara P'í'lt2.f' fll lo f<llceSl\'o esta situaci(Jll 

E~ lllonto de esta autorÍzacion n(¡ \_ .12.' ahora no S8 ljide 801:) 1.1na prórroga, E:ino nue 

exceder de la SUl1iU que ;;,),1" s~-;onda a C[l:;VCC se prosenta un proyedo de lei subro In m,~te

millones de quintales ele f'wlitJ'o eI8.borado. ria, que rogariú a l::l Ci.mar'i, lo despa.c:har;:c :1 

1 
., . r', ' • , ,,' 1 1 ,1 

E anllCJIJO Sf) ve:l.I1Cara por mecilO de ~etl'H::~ ;a 111<.1]'"01' ,Jre",-eliaG para no entOl'IYJC()l é·l des-

qUe los proclü(:tcl'es jiraráll centro del pDis 1 L)c{cl1o de los pr,{'stalllOS cIue se ~)~lf:'dan solici .. 
. . ~ , ",. 

~, 

previa constttuC'1011 (le g'ara::::t~{l lJl'frld~1.rlC~, (;. t[~l' ,-~ntr,~ tallLu. 
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==~~~~I==~======~=========================~ El sefíor Claro Solar.-Esta leí, como lo ha'. Las de;~ojlleiones dfl pl éstalllos hechas por dicho ya el sellor }Jj¡;istl'o, ha' prestado im-: las oÍic.inns cJ)itreras },¡m "ido las sigui entes; portanlísimos servicios 8. la inc1ustri9 salitrC'ra.; 

sal ~ándola (~e l~ sitnacio,n"nngristiosa. ~[Ué) le: 
C1'('O la parahzanol1 del erectüo, prorluclcia pOl' 
la guerra europe~ j la'l diGcultu(1e:, do ~;cmh\ 
del salii-rc con que se tropezó en lo~; prin'.cros 

lGn H!11... .., .. S 
En 1~115 ......... . 
}i;n lvlií ........ .. 

5.251;731 
1)2.698,743 fJ1 

;)A15,G27 

momentos, i GéSpUes por la e8CatiCZ de h51'eos¡En d ¡ÜS.O l\:ic6. l'n fine ,;e pn<:lal'On vein. Dar~l, su Sin esta ayucia inc1udabl~-¡-i·tisois lnií]olle~ s\~is('ieJlto~ lllil P(~SOS: lhs devo-mento se ¡¡'¡a prodceiuo un,), p?d'cJizaciol1 lucicnes ascendü,l':>n a cincuenta i uos .nillo-tot ~l e1e 1 o'" l't 
"< ~'r,f-c) ,'r.nt- (' ... ) .... 1'1.· '. o.l - <") ¡·U' 1 ,~~ tI 

.. ,.< .. us nCl¡1itS S<lllTel'f1~:. ne::; ",c.c'~Clc,'"')" L~"" 1 hJ. tl ,1.110 "c. d" (.llq .e Pero en el easo ",etuai es necesario tenér se han Lle8110 prest31110S nor ntlor de seis m,presente el propósito que t:1YO t;Sl<1 lei i que !lones cuatrocí~'l1tos mil 1Jesos,0e han dcnwlno era otro quo d de evitar qu'c:\ se cerraran to cinco ll1il101li'S cuutrl1cÍeiltos mil. De fLanclas oneinas salitrerH?'!i lo que traeria, P{)Y' C:OilBe~ ,fU quo sobrf un total de présiünlos de seEtc;uta cuencia la Il11WI'te lit; (:1 ÍnauslTh í Una ",itwJ- 1. sieTe llliliunes de pesos, se hMl del l101to cion a1arlYtJ..nte por el enO!'Ifle 116_- hasLt Ja ferhD ~eRent-(t i tres rniilone8 tre',("~r.en· mero de "'p~~rújus 'lue qucdaritu: "in trH' t.o:; i t¡;lí1.'l~ FliL i Queda. por con~iglJiente, un bajo. ' (, . ,j';il!'~n"s éiento i tantos l1li( 14Jsta sitnfH~ioll la Ea1Y6 la lci
1 

rei'0, ~:·.l,'_-'nl U(1 los datos qne lne ha dr'v~lo el su vropósito fll/~ dar un D\l'.:ilio a 18s ofic:mus :Jfli'l()J :\lin;"l1\) no vengttrl ('1,1.: fCil'lUS en que estaban en activa pl'odu(;c;ion de salitre que, yo,\ mi ',~rj-c, hD,~JI'ia deseado, porq:le yo pareL evitar 'lU(' S0 cerraran, C,~lj}O i::;f'hitm a íT'. :,:,'llL,:' "l, ateue.J{)ll f10bHí lo s1gmente: aquellas que l,or las con(~iciolJ(),.esp'e,'i.8Lf; (;.: sulode e3tc~ 11'ést81lns ;e~.[l\) en dos sus íaenas no ]eB COllveUH1 88gTllr elaboralluo pai'tidas, alcanza a la SU1~a ele un lnillon salitre sin csponerse iL las situacionc8 lliííeiles quinicmtos sesenta mil Pié:'OS, siendo (te aden que hubiéran podido encontrarso con moti- ,'ortir que 11Cl ha km, iu Ir i1I1jf'nto ahwno vo de una liquid::tcion forzada. desde qUi.J se hi;r.CI. ;,';: P' lÜW)' prÓ'Jtdm~; fué En jeneral, los próst~iornos ef('(~tuados a. las hecho con fecha 2 de setielYlbro da ] D 1.5 nol' oficinas salitrera" han correi'llondido al propó· he t'luma de uoscientos S?';\'l1tE: rnil. p.e4os, Bito dela lei. sum,:¡ on8 clledab:l g-arantlCia COL \Clutlslete S~gnn datos q ne el seilor 11inistro neaba lnil ei~nto·\ :::osenta, Litres q nintales de salide poner en mis manos, jos prfstamosdtJc· trc en puerto i Cl,wl18uta mÍl cuatrocientos tm'tdos desde ia vijollcia de la lei 2,~218, de 12 veinticinco en cali(~ha; el segundo présbmo d.e agosto de 1914 son los ¡;igulellt'"s: bé hecho con redw II de; 110vÍcnllbl'e de 
191;) cur b 'Juma de un m i.llon trc:;cientos $ 31.027,575 ,.", 1 .-1I mIl p,o:30B, ({'le quectl.l.Jan gel'iwtJelo:3 con '2ien-26.G18,750 ",' ,t·,o CUD.f\~nta i nUf,\·e nll~ ll'JVBlllU 1 üJ} quín'La-

r';n 1914 ............. . 
En H115 ............ . 
En U1l6 .. , ........... . 

'lf;s ~),)~i~r'·· [.-"~ ¡ 1 dG~(¡it~nt\,-,s:. tr·únta i La pc'queüa ,;urna prestad,), ("E lo qne va! CU;l¿~"() G:il L¡Uillle:CLus i'Ual'\2llta i tres en um. corrido del aLo ac:tual con relacion a los dos i cha, de Il'lllíel'H (F~ los dos préstamos aseíen-- " 1"" I , 1 ¡ t'a' '''" anos RnteTlorf·8~ se cspdca Si se at¡.Cl1Cl(: a que ¡ (len en totD a 1:1 can ,¡ '"' ad ya lncileaua de un ya puede cOl1sidenn'se casi JlOnnc:lizada la si.!mil!on quinitmto8 sesenta mil pesos. Este . ',." . .. 1 1,· . 1 .." tUi.\CIOn {JQ llt rnuü~-:Jtl'la, tto lnan~'r(_t que as i prestalno ~la peru1aneclC o f'ShlC1Glli11)O Gt'sde oficinas no Sé' -ven hoi eH la TIeeesidaJ de l'e' ; que fué hecho i, P0I']o t8.l1tD, 110 ha, eorrps .. . ,. . """'j 1 ' 1 • currn' a 0f.ite rnedlO parJ. propürcloI:nrse recuI'- l, pon::tlGu tt lOS prOp,)Sl 'G~ e '.; la u3~~ porque 110 El d' 1 ¡'f l" ni' 'j' . T' 
sos. ~ IH81'Cn 0. G~l. .sa.l ~r~ \TO:\;10 a. ln8S GP! ¡ s~ C~)nCIJe lqnc~ () un~ \_.~lClna Satltl:f~l'a .'~il DJ..ar .. año 1915 i a lJl'lnCJ]?lOS (18í ano ;~'n carso 3. ~U! ClH1. ÍI~ pUOr.-Í.d f'l:)L 1/;~·nlr lnant(~nel' la slt~JaC'10n situacioll normal. Se lw,bria colo2üdo en el es : 'lUP ¡!~ !;!1 c; caón este prést[,mü. tranjero lodo el satitre (rae Sü ha proclucido E3i Xi_) qUIetO s~gTtP' ;~tnaliza,nclo lus dt~lnas hubiel'a podido disponerse d0 las 1l8.ves sun· OrCl'itCillneS :oín,) oue l.lleli.:llito ¡.l. ,,>:1:) t;OlO ciente Q ¡':;J.~:r: :Ta;~nolL~r]o. r'l'.lt/) ~""lr'J 11'ln.~)·1' \'e~ '":!1 ~C~'::l(;r)- ("!'l( n/):~l'->J.. 

,~~V_ ~ iJ~ '-t (Á\_, •• ..I ,'..., (.~~ 'J llh L-'., l~'" _ J St~gun 12;';[08 datos, la indestria salitre:n~~ IHt: to ele t~sta leí no puede se~~ 01 d.e (~(). 1SL,'· al recibido pr6rótamoil de [Jllrte del Estado [Iorll';stado I,'ll tLU,p,';¡C, i'.l Tüint,,<.erií) c',· 1.1-valor de se~~eutf:1 i 8iete lláUones sesenta i nus : d:1 t;U oiicina l-¡all\.'alla pa:'(t ~ !~'O~ 'ei{~_.l(i:r reve Inil ciento veinti,ineo ])':80S, lo que quiere! c~m,;)s a las é'ncinas salitreras ClU ganmtla de decir que la ki del 2.UO 1914: ha Eatisfecho sali'Cl·e. 
una vcrdadel a necesichd 11t1Clond. "::1 [!l'Opé'Slto c~\ ]<.1 hi 11ft sido que jl),S 
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;::as salitreras puedan en todo momentofl~~:;~hO c~:- 'pe este-~pf'ést[\rno~~ S,) -ha;~no. 
continuar su esplotacion, sin paralizarla c'n vido, 
ningun easo, No basta ofrecer salitre en g"-l El Sic'tior Devoto (Ministro de Hacienda),
rantí~ para que se ,otorguen préstamos; e~ ~e'lr E"".~jll10,' como el se,~ol' ~em;.d,or qu~ deja la 
eesarIO que eSB sahtre provenga de una oucma ]J~uab)'8, que esta 1m no tIeue por objeto cous
en activa esplotaci')U, ¡ituir al Estado t'll banquero, l~ste es un pro-

}íe limito a hacer esta observacion [Jol'quf,1 }-r~etlJ destinado esdusivamente a ayudar a 
en la disausion particular pienso proponer Uf!;). la ínclustm; salitr0iit, Pero cmmdo se solicitan 
ll1odificacion al artícmlo 1,° a fin de que quede I)SOS préstamos no :sa puede saber si las oficí
e\3tablecido que dmante el año que va a rejir l1<lS solicitantes no van a esp:Jrtar salitre, Es 
esta lui no podrá hacerse préstamo alguno natural que Cu c1J1elo se píd':) nn préstamo de 
fiue no obedezca al propósito determinado i esta clase sea con el objeto de esportal' el sa
primol'diai de la lei primitiva de que las ofici· litr'l que la COlllpaüía tiene elaborado. P,el'o 
nas continúen su esplotacion en todo monwn- d Gobierno no podía prever que el sahtre 
to i que no se hag::m préstamos simplemente perteneciente a una firma duudora al Fisco 
con garantí,), de salitre, sino para que las ofil'i- iba i) qneclar largo tiempo Gn bodegas. 
nas c:ontinúen sus faenas. Ademas, cuando se hizo el préstamo se tu-

Est'ts eran las observaciones line quoria \'(l 1')1 \,ista que la éllaborncioll drc salt.itl' e, que 
hacer con datos oficiales i creo que no he a1- 1Ulti,1 sido pal'alizacLl, continU:1l'll, en forma 
terado la situacion exada de los hochos al afir- llJ.HflO ménos regular; de modo qU0 el Gobier
mar-como lo hago por tereera vez-que no procedía asi, en forma conveniente para 
primer préstamo ele la lisb a que me he refe- la ind118tt-ia, ya q ató se tomaban medidas IH1l'a 
rielo, el cual representa un lllíllon quinientos habiliten las salitreras. 
sesenta mil pesos, no ha obtenido un solo abo- DBsgraciadamente, todo 110 ha pasado en la 
no durante todo el tiempo trascurrido de3d¡; forma que S0 peü3aba, i algunas compañías 
que se iniciaron estas relacione::; con la firma hall paralizado sus oficiuas 8ill emharg0, esas 
a que este préstamo so retiere. oficinas, rn cuanto tengan que \:sportar "U Sit-

Este no es el propósito ele la lei, éste no litr", doberán pagar lo que han recibido en 
fué el OS [Iíritu de los lejislaelol'os para dictar b présh;no mediante uml, cOlltribucion de tanto 
lei, Esto viene a ser el epílogo ele lo que mi ;)01' q,-,intaL ESLO maniiie:>ta que la garantía que 
otra ocasion tuve oportunidad de hacer pre se tomó es ofectiva i segura, 
sente al Honorahle Senado, con motivo de un ltespeet0 do si S,'ó ha derogado () nó el dG
d<3creto didEl.do por el eK-Ministro de Hacien- cr\'to a qrce ha aludido Gl señor Senador por 
deL, sorior Eclwards, dándole a esta lei, cuya ,Uacama, debo de,'ir qu',~ os f1lectivo que la 
vijencie, so desea prorrugar, un alcance que en Jerogaeion existe, CG'DO lo manifiesta el ~i· 
realidad no tenia, alcance que se le dió prr', gUl',cite dc(;reto: 
cisam'mto para pJder hacer esta operac:ion a «Santi"go, '.!7 de nOVielYlDl'e d' i _" j-·-Hoi 
c,,'ue llle ae,etbo do referir. . , , 'F' t t t 

.!. :::ie dl':C'J i_;;~() lO q ne ;:-;:I.gne: ,llS,J)S es ')s un o'.:,e-
i;:¡ s"fíDr :Jlinistro de Hitc:Íenda estimó Illn,-> ' d(lgtes., {i::~e~'l:_:t:): 

el ~\,l ','¡,S, 1,'18 ob:;c.r ,Tuei()tJ .:::~s \,1,118 1p llice Q".11 ·-~l Q(:l- J ". r "- - ,.J t-' '\ < ... -
J .. ~ -~ - '<- ~ - '- ~ I!Jinn ~ 'la:;_l~e ü~;l QeC,L~~,O HE ~_Yle!\) .", ~ D (,¡ é:> 
u, ado i ofroció, Pe 10 ,uéno; dec;]aró, Cln(~, d(wo " ~ 1 u·· . 1 ri~ . ~¡ .. tl0'~1~J(\) r~1(Jl' e _~~;'lJ!llSt~~l'lO e íj t c.lcienOn, con le-
g¡~ria e",tn deerdo, Pero por mas qr¡e 11(; bm; ch~, Ll'.) ¿lCl ClC'-\lbrt\ úhimo, las slgniolltm; fm. 
mulo el decreto derogatorio no he t;;nido 12. ses: «C} (1 té o [ieinas nUeVi'.S que inicien sus 
fertuna de encontl'atlu, no sé si porque no se trahJjos>, i «o 8, la cap1Jcidad productOl'R de 
ha publicado o porquil no se dictó. El hecho L, lllj.,;va olióna 0::1 igual lJoríodo el~" tiempo 
eS qtlt~ lD.B observaciones q u.e lne pc~rlnití .1:or-· ele hiclanlC:Ete n\~'L,tifica-cl?,¡ por el Deh:gadu lf'is
mulal' ¡lUte el Honorablo Senado lueron aeu- cal de :-):::tlitl't'r,"~», 
J'idas 'lJor el señor Ministro, qui"l1 lHometió . 11' - I\Sn1ese n.\z".;l1' j C01Yt:1níq ue~8 1 rnL) .... lq neSA.--modificar es:, situacion i 0~tab!ee'3r, ele U~lcl 

BARltDS Lueo,-Alberto Edw({rds» , 
memera poríedc.'óJernc" clara, qne la lní no po-
drü. S0r aplicada sino cuando St tratara dc! l-<}l se0m' Claro Solar.--Parec:e que ese de
oficinas en a~tividad i que no pod~ia servir,de¡0i'O,t0 L.o so,' 111:d)ju,nl. ,p"u,bEeado; do otra manera) 
base para estImar el 111on"o del prestarno, smo todos io ('(.)nücenaJi1('~:, 
la elaboracion de salitro que hubiera habido El ,:('lio}' Varas,-~3e publicó, señor Sena·, 
en la.oficina; que estos préstamos no so ha-I ¡Inri por lo n\;"no::, se dió cuenta de él en el 
rían p1Ou'a instalar oficinas nuevas, con el obje-[ benad(J. 
to de abril' una nlleva vía en una sitnacion I El señor Devoto (Ministro de Hacienda).
completamente estacionaria. como 10 revela elj Se pnbli(~é\dL el decrEto en el Boletiu Oficial. 
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. -Respecto·~ la insinua~~on del ::= ;ena-Ipcr:diente, análoga a la de la Oaja Hi;::. 
dor para agregar algo al proyecto, debo decir can,a. . . 
que tal vez esta agregacion no seria com'e- Hubo en Clnle una CaJa de Orédito Salí
niente, porque sí el proyecto es modificado, lrero, pero tenia un defecto fundamental: no 
debe pl:sar nuevamente a la C6mara de Dipn- se tra~aba de prés.tamos ele dinc~o sobre salio 
tados, i, como sabe SCl Señoría, la Oámara se tres, !'lInO sobre salItreras, L:1s sabtrerr.sno son 
encuentra ocupada en asuntos de importa'lcja; como la proPlGdad rústica o urbana, de la cual 
así es qne babria difieultaeles !v¡rn que el se puede hacer una m,,:sa de valores en q::te 
asunto se despachara luego, Pues (,Íen, duran- todo~ los factores ~on Iguales, porque ht tIA
te rstos trámites es posiblo que la industria rra sIempre vale, 1 el bono a que responc1e 
salitrera necesite de ausilios, los que entónces esa masa de valores está bien garantido, N o 
no se le podrian pmporcionar. C01110 01 señor sucede lo mismo tratánc1ese de salitreras o 
Senador lo sabe, se- han hecho últirnamente minas, porque si una mina o salitrera sale 
varios préstamos,l es probable que en el cur- mala, el suceso contamina a todas las demas, 
so de este mefl se soliciten otros nuevos, por- el crédito se resiente, el público c1esconfia, i no 
que, aunque la industria ha mejorado mucho se hacen mas operaciones, Este fué el caso de 
dUf[!nte e1 último periodo, no 1018 nos puede la qaja de Crédito S~lit~ero., , ' 
ocultar que todavia está en s;tuaclün irregular. , Sm m~bargo, u~a mst:ItuClO,n ,de credüo sa
La guerra europea ha traido grandEs trastor- ]¡trero blOn orgalllzada 1 admmlstrada, puede 
nos, i no podemos COI,(ar con transacciones dar benéficos resultados. 
normales, Hoi el consumo es anormal: hui Sucede hoi que los que prestan dinero a los 
momentos on que se solicitan grandes calga· salitreros son jer:eralmonte ,los m~smos co~n
mento s, i otror; en que la demanda es ~asi n!lla, pradores del sahtre, los, mIsmos lllterm~dIa
estando la industris, en la aetnalidad un tantu ríos entre el consumidor 1 el produetor, sltua
deprimida. cion que es verdaderamente inac1misible, por-

D3searia, pues, que eí sel'íot' Senador no in- que muc~as veces se p~ede re~trinjir el crúd!: 
sistiera en 'su pní¡)ósito. POI' mi parte, 11Uedo to para a!Jara~ar el artIculo: C,a~e, pue~, ,~qUl 
asegurar que no ~~8 hadm prés'tamos que no u,na ~speculaCl~n que es perJuchc,Jal, en ;l\:nno 
sean estrictamente aiu8tado~ a la l(,i. t~rlllmo"para e" productor de saLtre.l~Cl:,pen: El - ".', T ' ,dlzar la mdustTlit de esta clase de croultos, 1 

, seno1' AJ.aullate.-- engo la mIsma OP!- d',rle otros que tengan como base el pI'opío 
mon que el honürn ble Senador por Acnnc:)., 1 lIt' l' 1 

, e ' 1 -, ,ro '. ... ~, ya Ol' üe al' leu o, sena una gran o )fa, 
g IJ~ 1 que e I'l~no; l\.1l111,stro re~pecto de la ,m- Recomiendo esta idea al señor Ministro de 
dore de ,esta leJ. ~.J12 v~trws ocamones, he temdo I Hacienda, a fin de q l1e vresente, si lo tiene a 
oportumdad de míJ.lllfestar a la Camara que l b' d t-' di' 1 

t 1
, d: t6" ' Te! ,: !len. un proyecto eSulna o a conC~llH' con a 

es a En se r le con rmes ocaslDnale'" "ll'" l1n a· ' " " 1 ' 1 1 
, " ,.,. . .. ~. ~ v .. - sltuaclOn transitona actua 1 reemp azar a ')01' 

161 de orden pu bh,'o en nnmer lu o'ar que ' . ' 'd ( , 
'. v' ',' r ~ b' otra en que los eredltos sean mas garantI os 1 

trataba de eV¡tuT c1í:sordenos entre los traba- fi 
J'adOles ele rrara a"I, . 1 ' 1" "~O t ,," e caces, " . ..p "a, 1 una el a !"lO~CClOl1, EL sOllor Claro Solar.-V Ol a deClr dos pa-
POTllue trataba de fc'ment" r la 1)1',)··l l1 ('clorl de b 1 '" h ' " . , cv, ,u ,~ la ras resnecto a a mS1nuaClOn que me aC1a 
salItre durante los pnmeros meses de la gue- 1 ~ 1\~I" t d H . d d' fi d . . e senor lV 1ms ro e aCJen a para no ffiO ¡-

!Ta europe,a, a n e que, no S{~ suspendiera ncar la redaccion del proyecto que discu-
la elabol'aCloD de este artwnlo, que tanta de- t' , 

d t dI' "IillOS. 
man a uvo espues por as mIsmas eXIJen- Creo que no será un obstáculo para despa-
ems de la guerrR. 1 ' d' t tIC' c lar lllme la amen e este proyecto en aa-

~o,s resultad?" beuéficos de esta lei son no- mara de Diputados el Rgregarle la frase que 
tonos; pero, h~l que pensar en el futuro. Creo me proponía indicar. Por otra parte, cre,) que 
que no ~s pOSIble ~1~~ pern;J.anezca en manos el proyecto tiene que ser modificad!) de to
del G?b,lOl'I1? el crea~to salItrero, por medio das maneras, 
del J\lIllllSteno de HaClenda. :B.;sto es espuesto Dice uno de los incisos del artículo 1.°: 
a mucho,s inconve~lientefil. El Gobierno no es «Estas letras servirán tambien para caucionar 
una o~~~na bancana, de mo~o que no puede las obligaciones corr~spondientes a la omision 
supel'vIJilar l(j)s préstamos ni la garantía que de vales de Tesorería autorizada por el artícu
debe acompañ~r a t~da soli~itu~ d~ ausilío. lo 2. 0 de la leí :número 2,912, de 3 de agosto 
Para que funclOne bIen una lllstItuClon sobre de 1914.» Esta lei autoriza al Presidente de 
préstamos i sobre la base del salitre como la República solo por el término de un año i 
prenda, es menester que se la saque del Go, creo que no está publicada en el Boletin de Le
bierno i se la coloque en una situacíon inde- yeso 
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Pero: tengo entendido que -en agosto o 8e-1 En c:uanto ó: la indicacion que ha propuesto 
liemr,re del año pasado se dictó um. lei con el honorable SAnador por Ac:onca¡sua, ereo 
el objeto de prorrogar la vijencia de la lei nú· que no es npcesaria. Las observaCIones que 
mero 2,912, que habia dado autorizacion al ha hecho Su S;~iloría, que están perfectamen· 
l'residente je ]g República por el t{,,, ~lIJ10 de te de acuerdo con mi modo de pensar, creo 
un año para emitir vales de Tesol'r-ría, que se que bastarán para dar a la leí la interpreta
entregarían a Jos b:mcos en taiw, e cuales olon que le ha dado el hOEorabJe Senador. 
condieiones. De modo que no :. ri:' propio ele El sel1o[ Secretario.-La lei que prorrogó 
una l~í hacer reférencia a oU" j,i ya caduca- la lei número 2,912, rué comunicada al Pre
da, i lo mejo~' seria ll;odific.al' la reda~cion del sidentr~ do 1" Uejí'ü)]ica e011 fec]¡a 31 de agos
proyectn hacIendo ref\~rel1eIa a la lel actual to de Un5 1 la u!'6l'l'oga era por un año. 
mente en vigor, no a l~ qu.e yit caélu.có. Como El 'ic!tnl' Cha~me (Presidente) .-Cerrado el 
en tudo caso esa modifieaclOIl tendl'la qUA re· debltte. 
cibir la 'l:)l'obaclOn de. la Cán.w ¡'él lit Diput:é' ;:')i 1'0 hai. opo.'.iciOl1, se darú r0l' aprobado 
dos, creo clae EO Stl'la un 'l1Gon \'BIll"n i e!~ .. "" l' . f., ·Iw'-)c.,~n¡'(; 

,t v'_ _~ J..I. ... )V'j'" • 

agregacion que me he penyJitidu iD' ,la\',' ,,; ,,,;'n., 'N'llko~ 1\!I,,,,tíf'fw.-Con mi voto 
1': <-\~i-.' ::1 ~ t. d 1 _ ",' ,,~¡..p ,1:\ I ,;. ~c, 1,--\.;:;:' .ZJl >''-_J L ~ '-'1 .- :' .L, ~..:. ~ :""oL.l"O y"1 

q ,H, t" a Gen 1 o el eS¡llln'L "e ,l .C, 1 • c' '" en cOl1tnL T',sta 1'31 lOO dwco I:on el caractcr no 
• 1 . l~, 1 ~' . ~\lrl' . s. . '. . . . 1 . 1(,eaS (¡t" senor 1, 111 el o. tranSH.Ol'l[\ 1 'ya ya 81.)noo permanente. 

La i1JClicacio]} que propongo 8f.ria pari:!. agfl> 
El seGor Charme (Presidente).- Q u e d a 

~al'. al ineiso 3.° del art,ículo 1.° el ~ig,'1iellle aprobado en ienoral til proyecto, eon el voto lllCU;O: «Los nuevos prestaJe'OS no l'0c1ran 11a- .. 
,;11 "o,,:;ra (lt,; Lnli,'lr::c hk SenadfJr por San

eerse sino a oficiu8s ':jue ~e mnnlCllitan en ac· . 
ti\'¡'t ei¡¡Jioracioll de sJJitre». 

'- t18g0. 

El ' D t ("l' . t d LT • .1' La discus¡"n pcuticular qnedan't para la se· 
,8<"1101' evo o j,l.lfllS 10 e "lnCJ,"IlOtl}.--,'".- \'1 1~~" .',~" 

1 1 ; ') (), ""~" ,,;. , '-". l~' 1, ,,;;, ,.,10,. ¡)[I..IXLlicL 
,a e, .~,.12 .;,St~ t,n \ ,¡enu", pl.r'S ,L.), ,~jl,n. COll1' l,n l:~c·'l, 1, l~," "0 ><llSl)Ollde la 1 ' ,) _t.l ~e,~..:1,-,,) L( )(1... ú.. ,) ~ L 

pr~~:rog~~c a ., ~ I • ~ sC'si~.~n, '- , 
r .. l sellor CJ.aro Sülar.-Esla pron'ogada SO~· ¡ 

lo hasta agost~); es otra ]ei la que lije hei (]i;,.' S,_ ~lIspe¡¡diú la si:sioil. 
no la del aúo HlH. 

El senor Izquierdo (l\Jini,;no C/d Interior).; 
-PodrÍn1 cital'sé las dos lerrs. 

El seílDI' Devoto (llinistl~ de H1;J.ciencb).-, 
El Gobierne) sr' propone solicitar elel Congi'8'! 
so la rrórrpg,'- (le la lei ele Hl H, ~ 

SEO¡:NlJl, HOl{A. 

Se eonsti;~L~\'¡:) el Sen 2c10 t:Il fJe~>lon secr(~ta. 
Se lurnd6 1([ -,esion. 


